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“ T odos los que son guiados por el Espíritu de Dios son hijos de Dios.  Pues no recibisteis un espíritu de  esclavos para recaer en el temor; antes bien, recibis teis un espíritu de hijos adoptivos que nos hace exclamar:  ¡Abbá, Padre!    El Espíritu mismo se une a nuestro espíritu para dar testimonio de que somos hijos de Dios.  Y, si hijos,  también herederos: herederos de Dios y coherederos de Cristo, ya que s ufrimos con él, para ser también con él  glorificados.    Porque estimo que los sufrimientos del tiempo presente no son comparables con la gloria que se ha de  manifestar en nosotros.  Pues la ansiosa espera de la creación desea vivamente la revelación d e los hijos de  Dios.    La creación, en efecto, fue sometida a la vanidad, no espontáneamente, sino por aquel que la sometió, en la  esperanza  de ser liberada de la servidumbre de la corrupción para participar en la gloriosa libertad de los hijos  de Di os ” .    (Rm 8,  1 4 - 21 )      


BLOQUE TEMÁTICO: LAS DIMENSIONES DE MI PERSONA.
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TEMA 2: SOY HIJO.

1. CONTACTANDO A DIOS.

“Todos los que son guiados por el Espíritu de Dios son hijos de Dios. Pues no recibisteis un espíritu de esclavos para recaer en el temor; antes bien, recibisteis un espíritu de hijos adoptivos que nos hace exclamar: ¡Abbá, Padre! 

El Espíritu mismo se une a nuestro espíritu para dar testimonio de que somos hijos de Dios. Y, si hijos, también herederos: herederos de Dios y coherederos de Cristo, ya que sufrimos con él, para ser también con él glorificados. 

Porque estimo que los sufrimientos del tiempo presente no son comparables con la gloria que se ha de manifestar en nosotros. Pues la ansiosa espera de la creación desea vivamente la revelación de los hijos de Dios. 

La creación, en efecto, fue sometida a la vanidad, no espontáneamente, sino por aquel que la sometió, en la esperanza de ser liberada de la servidumbre de la corrupción para participar en la gloriosa libertad de los hijos de Dios”.  (Rm 8, 14-21)
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2. UN VISTAZO AL ENTORNO.

La realidad social de la familia:
En nuestros tiempos se habla mucho de los derechos del ser humano. Desde los derechos de los niños, los derechos sexuales de los y las jóvenes y así todo mundo aboga por sus derechos. 
Se habla del derecho que tiene la mujer de interrumpir un embarazo antes de las 12 semanas
. Otro dato que llama la atención es el aumento de violencia intrafamiliar
.
Según estadísticas hay un descenso paulatino en el número de hijos por familia
.
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Estos pequeños datos nos dicen como el ser humano se debate entre luces y sobras, ya que por un lado quiere defender la vida como lo sagrado, pero por otro él mismo la aniquila. Que le apuesta a un proyecto de vida en una familia, pero la complejidad de las relaciones interpersonales lo pueden llevar a destruir aquello que tanto quiso en un principio.

Ante lo anterior, los jóvenes buscan modelos alternos al de formar una familia, buscan relaciones en donde no se tenga tanto compromiso, le apuestan al como se “sienten” en su momento actual, quedando la relación sujeta a los cambios de ánimo, no le apuestan a un proyecto de vida que implique algo para toda la vida.

La concepción de un ser humano algunas veces es por la irresponsabilidad del ejercicio de la facultad procreativa de los jóvenes, en otras ocasiones se debe a la presión social o la insistencia del uso de métodos anticonceptivos que alientan a una vida sexual activa pero con una gran falta del sentido de responsabilidad.

Falta una cultura de la vida, en la que se eduque al joven o la joven a valorar su propia vida y aspirar a ser transmisores de la misma. Faltan desarrollar procesos para que el joven se forme en sus dimensiones: psicológica, familiar, académica, espiritual, religiosa y en una recta conciencia sobre lo que realmente es  bueno y malo.

Tampoco se puede negar que se siguen generando en algunos jóvenes ese tesón para luchar por los nobles ideales de la humanidad, como es la defensa de la vida y el luchar por formar una familia, por formarse para ser transmisores de lo que ellos ya gozan: la vida.
3. QUE SE HA DICHO Y QUE CONOCEMOS DESDE NUESTRA FE.

Hijos adoptivos de Dios
Dios, que "habita una luz inaccesible" (1 Tm 6,16) quiere comunicar su propia vida divina a los hombres libremente creados por él, para hacer de ellos, en su Hijo único, hijos adoptivos (cf. Ef 1,4-5). Al revelarse a sí mismo, Dios quiere hacer a los hombres capaces de responderle, de conocerle y de amarle más allá de lo que ellos serían capaces por sus propias fuerzas. (52 Catecismo de la Iglesia Católica)
Dios es nuestro Padre.

Al designar a Dios con el nombre de "Padre", el lenguaje de la fe indica principalmente dos aspectos: que Dios es origen primero de todo y autoridad transcendente y que es al mismo tiempo bondad y solicitud amorosa para todos sus hijos. Esta ternura paternal de Dios puede ser expresada también mediante la imagen de la maternidad (cf. Is 66,13; Sal 131,2) que indica más expresivamente la inmanencia de Dios, la intimidad entre Dios y su criatura. El lenguaje de la fe se sirve así de la experiencia humana de los padres que son en cierta manera los primeros representantes de Dios para el hombre. Pero esta experiencia dice también que los padres humanos son falibles y que pueden desfigurar la imagen de la paternidad y de la maternidad. Conviene recordar, entonces, que Dios transciende la distinción humana de los sexos. No es hombre ni mujer, es Dios. Transciende también la paternidad y la maternidad humanas (cf. Sal 27,10), aunque sea su origen y medida (cf. Ef 3,14; Is 49,15): Nadie es padre como lo es Dios. (239 Catecismo de la Iglesia Católica)
I La familia en el plan de Dios

La comunidad conyugal está establecida sobre el consentimiento de los esposos. El matrimonio y la familia están ordenados al bien de los esposos y a la procreación y educación de los hijos. El amor de los esposos y la generación de los hijos establecen entre los miembros de una familia relaciones personales y responsabilidades primordiales. (2201 Catecismo de la Iglesia Católica)
Un hombre y una mujer unidos en matrimonio forman con sus hijos una familia. Esta disposición es anterior a todo reconocimiento por la autoridad pública; se impone a ella. Se la considerará como la referencia normal en función de la cual deben ser apreciadas las diversas formas de parentesco. (2202 Catecismo de la Iglesia Católica)
Al crear al hombre y a la mujer, Dios instituyó la familia humana y la dotó de su constitución fundamental. Sus miembros son personas iguales en dignidad. Para el bien común de sus miembros y de la sociedad, la familia implica una diversidad de responsabilidades, de derechos y de deberes. (2203 Catecismo de la Iglesia Católica)
La familia cristiana

‘La familia cristiana constituye una revelación y una actuación específicas de la comunión eclesial; por eso... puede y debe decirse iglesia doméstica’ (FC 21, cf LG 11). Es una comunidad de fe, esperanza y caridad 2204 Catecismo de la Iglesia Católica)
La familia cristiana es una comunión de personas, reflejo e imagen de la comunión del Padre y del Hijo en el Espíritu Santo. Su actividad procreadora y educativa es reflejo de la obra creadora de Dios. Es llamada a participar en la oración y el sacrificio de Cristo. La oración cotidiana y la lectura de la Palabra de Dios fortalecen en ella la caridad. La familia cristiana es evangelizadora y misionera. (2205 Catecismo de la Iglesia Católica)
Las relaciones en el seno de la familia entrañan una afinidad de sentimientos, afectos e intereses que provienen sobre todo del mutuo respeto de las personas. La familia es una ‘comunidad privilegiada’ llamada a realizar un ‘propósito común de los esposos y una cooperación diligente de los padres en la educación de los hijos’ (GS 52, 1). (2206 Catecismo de la Iglesia Católica)
 II La familia y la sociedad

La familia es la ‘célula original de la vida social’. Es la sociedad natural en que el hombre y la mujer son llamados al don de sí en el amor y en el don de la vida. La autoridad, la estabilidad y la vida de relación en el seno de la familia constituyen los fundamentos de la libertad, de la seguridad, de la fraternidad en el seno de la sociedad. La familia es la comunidad en la que, desde la infancia, se pueden aprender los valores morales, se comienza a honrar a Dios y a usar bien de la libertad. La vida de familia es iniciación a la vida en sociedad. (2207 Catecismo de la Iglesia Católica)
La familia debe vivir de manera que sus miembros aprendan el cuidado y la responsabilidad respecto de los pequeños y mayores, de los enfermos o disminuidos, y de los pobres. Numerosas son las familias que en ciertos momentos no se hallan en condiciones de prestar esta ayuda. Corresponde entonces a otras personas, a otras familias, y subsidiariamente a la sociedad, proveer a sus necesidades. (2208
2209 La familia debe ser ayudada y defendida mediante medidas sociales apropiadas. Cuando las familias no son capaces de realizar sus funciones, los otros cuerpos sociales tienen el deber de ayudarlas y de sostener la institución familiar. En conformidad con el principio de subsidiariedad, las comunidades más vastas deben abstenerse de privar a las familias de sus propios derechos y de inmiscuirse en sus vidas.

III Deberes de los miembros de la familia

Deberes de los hijos

Respeto a los padres: 
La paternidad divina es la fuente de la paternidad humana (cf Ef 3, 14); es el fundamento del honor debido a los padres. El respeto de los hijos, menores o mayores de edad, hacia su padre y hacia su madre (cf Pr 1, 8; Tb 4, 3-4), se nutre del afecto natural nacido del vínculo que los une. Es exigido por el precepto divino (cf Ex 20, 12). (2214 Catecismo de la Iglesia Católica)
 “El respeto a los padres (piedad filial) está hecho de gratitud para quienes, mediante el don de la vida, su amor y su trabajo, han traído sus hijos al mundo y les han ayudado a crecer en estatura, en sabiduría y en gracia. ‘Con todo tu corazón honra a tu padre, y no olvides los dolores de tu madre. Recuerda que por ellos has nacido, ¿cómo les pagarás lo que contigo han hecho?’ (Si 7, 27-28). (2215 Catecismo de la Iglesia Católica)
 “El respeto filial se expresa en la docilidad y la obediencia verdaderas. ‘Guarda, hijo mío, el mandato de tu padre y no desprecies la lección de tu madre... en tus pasos ellos serán tu guía; cuando te acuestes, velarán por ti; conversarán contigo al despertar’ (Pr 6, 20-22). ‘El hijo sabio ama la instrucción, el arrogante no escucha la reprensión’ (Pr 13, 1). (2216 Catecismo de la Iglesia Católica)
Mientras vive en el domicilio de sus padres, el hijo debe obedecer a todo lo que éstos dispongan para su bien o el de la familia. ‘Hijos, obedeced en todo a vuestros padres, porque esto es grato a Dios en el Señor’ (Col 3, 20; cf Ef 6, 1). Los niños deben obedecer también las prescripciones razonables de sus educadores y de todos aquellos a quienes sus padres los han confiado. Pero si el niño está persuadido en conciencia de que es moralmente malo obedecer esa orden, no debe seguirla. (2217 Catecismo de la Iglesia Católica)
Cuando se hacen mayores, los hijos deben seguir respetando a sus padres. Deben prevenir sus deseos, solicitar dócilmente sus consejos y aceptar sus amonestaciones justificadas. La obediencia a los padres cesa con la emancipación de los hijos, pero no el respeto que les es debido, el cual permanece para siempre. Este, en efecto, tiene su raíz en el temor de Dios, uno de los dones del Espíritu Santo.

Los hijos mayores de edad a sus padres en la medida en que ellos pueden, deben prestarles ayuda material y moral en los años de vejez y durante sus enfermedades, y en momentos de soledad o de abatimiento. Jesús recuerda este deber de gratitud (cf Mc 7, 10-12). (2218 Catecismo de la Iglesia Católica)
El respeto filial favorece la armonía de toda la vida familiar; atañe también a las relaciones entre hermanos y hermanas. El respeto a los padres irradia en todo el ambiente familiar. ‘Corona de los ancianos son los hijos de los hijos’ (Pr 17, 6). ‘Soportaos unos a otros en la caridad, en toda humildad, dulzura y paciencia’ (Ef 4, 2). (2219 Catecismo de la Iglesia Católica)
Los cristianos están obligados a una especial gratitud para con aquellos de quienes recibieron el don de la fe, la gracia del bautismo y la vida en la Iglesia. Puede tratarse de los padres, de otros miembros de la familia, de los abuelos, de los pastores, de los catequistas, de otros maestros o amigos. ‘Evoco el recuerdo de la fe sincera que tú tienes, fe que arraigó primero en tu abuela Loida y en tu madre Eunice, y sé que también ha arraigado en ti’ (2 Tm 1, 5). (2220 Catecismo de la Iglesia Católica)
Deberes de los padres

La fecundidad del amor conyugal no se reduce a la sola procreación de los hijos, sino que debe extenderse también a su educación moral y a su formación espiritual. El papel de los padres en la educación ‘tiene tanto peso que, cuando falta, difícilmente puede suplirse’ (GE 3). El derecho y el deber de la educación son para los padres primordiales e inalienables (cf FC 36). (2221 Catecismo de la Iglesia Católica)
Los padres deben mirar a sus hijos como a hijos de Dios y respetarlos como a personas humanas. Han de educar a sus hijos en el cumplimiento de la ley de Dios, mostrándose ellos mismos obedientes a la voluntad del Padre de los cielos. (2222 Catecismo de la Iglesia Católica)
El que ama a su hijo, le corrige sin cesar... el que enseña a su hijo, sacará provecho de él (Si 30, 1-2).

Padres, no exasperéis a vuestros hijos, sino formadlos más bien mediante la instrucción y la corrección según el Señor (Ef 6, 4).

El hogar constituye un medio natural para la iniciación del ser humano en la solidaridad y en las responsabilidades comunitarias. Los padres deben enseñar a los hijos a guardarse de los riesgos y las degradaciones que amenazan a las sociedades humanas. (2224 Catecismo de la Iglesia Católica)
Por la gracia del sacramento del matrimonio, los padres han recibido la responsabilidad y el privilegio de evangelizar a sus hijos. (2225 Catecismo de la Iglesia Católica)
Cuando llegan a la edad correspondiente, los hijos tienen el deber y el derecho de elegir su profesión y su estado de vida. Estas nuevas responsabilidades deberán asumirlas en una relación de confianza con sus padres, cuyo parecer y consejo pedirán y recibirán dócilmente. Los padres deben cuidar de no presionar a sus hijos ni en la elección de una profesión ni en la de su futuro cónyuge. Esta indispensable prudencia no impide, sino al contrario, ayudar a los hijos con consejos juiciosos, particularmente cuando éstos se proponen fundar un hogar. (2230 Catecismo de la Iglesia Católica)
Hay quienes no se casan para poder cuidar a sus padres, o sus hermanos y hermanas, para dedicarse más exclusivamente a una profesión o por otros motivos dignos. Estas personas pueden contribuir grandemente al bien de la familia humana. (2231 Catecismo de la Iglesia Católica)
4. HAGAMOS NUESTRO EL RETO.

[image: image15.wmf]
5. ANEXOS:
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“ T odos los que son guiados por el Espíritu de Dios son hijos de Dios.  Pues no recibisteis un espíritu de  esclavos para recaer en el temor; antes bien, recibis teis un espíritu de hijos adoptivos que nos hace exclamar:  ¡Abbá, Padre!    El Espíritu mismo se une a nuestro espíritu para dar testimonio de que somos hijos de Dios.  Y, si hijos,  también herederos: herederos de Dios y coherederos de Cristo, ya que s ufrimos con él, para ser también con él  glorificados.    Porque estimo que los sufrimientos del tiempo presente no son comparables con la gloria que se ha de  manifestar en nosotros.  Pues la ansiosa espera de la creación desea vivamente la revelación d e los hijos de  Dios.    La creación, en efecto, fue sometida a la vanidad, no espontáneamente, sino por aquel que la sometió, en la  esperanza  de ser liberada de la servidumbre de la corrupción para participar en la gloriosa libertad de los hijos  de Di os ” .    (Rm 8,  1 4 - 21 )      
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“ T odos los que son guiados por el Espíritu de Dios son hijos de Dios.  Pues no recibisteis un espíritu de  esclavos para recaer en el temor; antes bien, recibis teis un espíritu de hijos adoptivos que nos hace exclamar:  ¡Abbá, Padre!    El Espíritu mismo se une a nuestro espíritu para dar testimonio de que somos hijos de Dios.  Y, si hijos,  también herederos: herederos de Dios y coherederos de Cristo, ya que s ufrimos con él, para ser también con él  glorificados.    Porque estimo que los sufrimientos del tiempo presente no son comparables con la gloria que se ha de  manifestar en nosotros.  Pues la ansiosa espera de la creación desea vivamente la revelación d e los hijos de  Dios.    La creación, en efecto, fue sometida a la vanidad, no espontáneamente, sino por aquel que la sometió, en la  esperanza  de ser liberada de la servidumbre de la corrupción para participar en la gloriosa libertad de los hijos  de Di os ” .    (Rm 8,  1 4 - 21 )      



“AQUELLAS PEQUEÑAS COSAS……”
Hola, en este ejercicio vas a realizar una carta sobre los momentos gratos y bellos de tu infancia;  dirigida a tus padres o seres mas queridos, para esto se te ha dado una hoja con una frase llave (“Aquellas pequeñas cosas…….”) de la que partirás, esto con la intención de ayudarte en la redacción. 

Ejemplo: 

Aquellas pequeñas cosas…. Que nunca te he agradecido son: el haberme cuidado en mi infancia, ya que sin tus cuidados no hubiera llegado a ser lo que soy hoy, etc.

Aquellas pequeñas cosas…. Que nunca te he dicho de mi infancia son… que yo fui el que rompió aquel jarrón de mamá que tanto quería, etc. 

Aquellas pequeñas cosas que recuerdo con agrado de los cumpleaños de mis hermanos son, que siempre les cantábamos las mañanitas y los festejábamos en compañía de todos mis primos, etc.
Nota: recuerda que es solo es para ayudarte a iniciar tu escrito, si prefieres, puedes darle otra forma.


“AQUELLAS PEQUEÑAS COSAS……”

Hola, en este ejercicio vas a realizar una carta sobre los momentos gratos y bellos de tu infancia;  dirigida a tus padres o seres mas queridos, para esto se te ha dado una hoja con una frase llave (“Aquellas pequeñas cosas…….”) de la que partirás, esto con la intención de ayudarte en la redacción. 

Ejemplo: 

Aquellas pequeñas cosas…. Que nunca te he agradecido son: el haberme cuidado en mi infancia, ya que sin tus cuidados no hubiera llegado a ser lo que soy hoy, etc.

Aquellas pequeñas cosas…. Que nunca te he dicho de mi infancia son… que yo fui el que rompió aquel jarrón de mamá que tanto quería, etc. 

Aquellas pequeñas cosas que recuerdo con agrado de los cumpleaños de mis hermanos son, que siempre les cantábamos las mañanitas y los festejábamos en compañía de todos mis primos, etc.
Nota: recuerda que es solo es para ayudarte a iniciar tu escrito, si prefieres, puedes darle otra forma.


“AQUELLAS PEQUEÑAS COSAS……”

Hola, en este ejercicio vas a realizar una carta sobre los momentos gratos y bellos de tu infancia;  dirigida a tus padres o seres mas queridos, para esto se te ha dado una hoja con una frase llave (“Aquellas pequeñas cosas…….”) de la que partirás, esto con la intención de ayudarte en la redacción. 

Ejemplo: 

Aquellas pequeñas cosas…. Que nunca te he agradecido son: el haberme cuidado en mi infancia, ya que sin tus cuidados no hubiera llegado a ser lo que soy hoy, etc.

Aquellas pequeñas cosas…. Que nunca te he dicho de mi infancia son… que yo fui el que rompió aquel jarrón de mamá que tanto quería, etc. 

Aquellas pequeñas cosas que recuerdo con agrado de los cumpleaños de mis hermanos son, que siempre les cantábamos las mañanitas y los festejábamos en compañía de todos mis primos, etc.
Nota: recuerda que es solo es para ayudarte a iniciar tu escrito, si prefieres, puedes darle otra forma.
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Expositor: Se les dará una copia de esta cita bíblica a los participantes.


Se les invita a que la lean detenidamente y reflexionen sobre una frase que les llamo la atención. 


Que los participantes compartan por parejas.


Después el expositor cierra este momento con una breve oración alusiva a la cita reflexionada 


Nota: Ver anexo “A”





En este apartado para ampliar la información consultar las páginas anotadas en las notas al pie de página








ANEXOS 												Anexo “A”





En este apartado se les entregará el anexo “B” que consiste en: una papeleta de instrucciones y una hoja de trabajo llamada “Aquellas pequeñas cosas…..”. También un sobre de carta.


Esta actividad consiste en que los participantes hagan una carta de los momentos agradables y bellos de su infancia, dirigida a sus padres o seres mas queridos.


Ya una vez acabado su escrito invitarlos a que se la compartan a quien la dirigieron o se las manden por correo.  


El expositor sugerirá que se comparta en la próxima sesión la experiencia que se vivió en mandar la carta o la impresión que se llevo la persona cuando se entero del contenido


Una vez concluido lo anterior el expositor invita a que todos se tomen de las manos y rezan a una sola voz, el padre nuestro.





“AQUELLAS PEQUEÑAS COSAS……”
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ANEXO “B” HOJA DE TRABAJO








ANEXO “B” INSTRUCCIONES








� www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/271987.legalizan-el-aborto-en-el-df


� “En uno de cada tres hogares del Área Metropolitana de la Ciudad de México, se registra algún tipo de violencia.


• De cada 100 hogares donde el jefe es hombre, en casi 33 se registra algún tipo de violencia por 22 de cada 100 de los dirigidos por mujeres.


• Los miembros más frecuentemente agresores son el jefe del hogar, 49.5%, y la cónyuge, 44.1 por ciento.


• Las víctimas más comúnmente afectadas son hijas, hijos, 44.9%, y cónyuge s, 38.9 por ciento.


• Las expresiones más frecuentes de maltrato emocional son los gritos y los enojos mayores; 86% de los hogares con presencia de agresiones de tipo emocional sufrieron gritos y 41%, enojos mayores.


• Las formas de maltrato que con más frecuencia se presentan en la violencia física, fueron los golpes con el puño, 42%; bofetadas, 40% y golpes con objetos 23 por ciento”. Cfr. � HYPERLINK "http://www.inmujer.df.gob.mx/inmujeres/numeralia/violencia_genero/estadisticasViolencia_inegi.pdf" ��www.inmujer.df.gob.mx/inmujeres/numeralia/violencia_genero/estadisticasViolencia_inegi.pdf�


� “Respecto al número de hijos, el descenso ha sido paulatino: así, en el quinquenio 1970-1975 la tasa de fecundidad fue de 6,5 hijos, que descendió en el período 1990-1995 a 3,1 hijos”. Cfr. www.cideiber.com/infopaises/Mexico/Mexico-02-01.html





